
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 118/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO XANICA, 
OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciocho de agosto de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con los oficios números 400-45-00-01-00-2020-843 y 400 04 01 02 01 
2020 1104 de Mario Alberto González Peña y José Alonso Virgen Martínez, 
Administrador Desconcentrado de Recaudación de Oaxaca “1” y Administrador de Cobro 
Persuasivo y Garantías “1”, ambos del Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
recibidos el tres y diez de agosto del presente año en la Oficina de Certificación Judicial 
y correspondencia de este Alto Tribunal y registrados con los números 010239 y 
010846. Conste. 
 

Ciudad de México, a dieciocho de agosto de dos mil veinte. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los oficios de 

cuenta del Administrador Desconcentrado de Recaudación de Oaxaca “1” y del 

Administrador de Cobro Persuasivo y Garantías “1”, ambos del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), mediante los cuales informan sobre las acciones 

tendientes al cobro de la multa impuesta al Consejero Jurídico del Gobierno de 

Oaxaca, mediante proveído de diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve. 

Asimismo, se requiere nuevamente al Servicio de Administración Tributaria 

para que una vez ejecutada la multa en comento, lo informe a este Alto Tribunal y 

exhiba las constancias que lo acrediten. 

Lo anterior, con apoyo en el artículo 351, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaria General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 

GMLM 19 

                                                           
1 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. En todo 
tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. 
Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 12033 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP ZALA590809HQTLLR02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019ce Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/08/2020T00:10:40Z / 20/08/2020T19:10:40-05:00 Estatus firma OK Valida 
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Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/08/2020T00:10:41Z / 20/08/2020T19:10:41-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/08/2020T00:10:40Z / 20/08/2020T19:10:40-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3281888 
Datos estampillados 53C9619C5979DEC0FEFCA19D11696832005A264F 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000000f29 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/08/2020T18:31:36Z / 20/08/2020T13:31:36-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/08/2020T18:31:36Z / 20/08/2020T13:31:36-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000000f29 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/08/2020T18:31:36Z / 20/08/2020T13:31:36-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3280901 
Datos estampillados 9C47823EEC310DB4A26DDEFAAA5C71E4947309B2 

 

 
 
 
 
 




